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PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.¥ territoilos de Afriro suje^Tti^cgíslaclíH^p^ J baíeTte Bo l f Íín *Op^a l  Secretarios reci-

Si Cn C,,“S 110 se M«o
‘alde^írol’i^ snhVtih;reCre,ar10VUÍ^ estrecha respon- desde ¿ualro días -lespués parólos dém®?pue o^ i ff números de este Bo l e t ín , colecciona.
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). ‘ J carse al final de qUC <leberá vcrifi'

A LOS SUBSCRIPTORES
■*r Los señores subscriptores al «Boletín 

Oficial* cuyo abono termina en fin del presente 
^es, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
Q^arán de recibir dicho periódico.

,_ pa r t f To f íc ía l "
pRES!nEWCIfi DEL CONSEJO DE RIINISTROS

D: A1AonsoXIn (i-”• S-),8.M.la 
Prínd-b‘ Vlclona Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Beat-Pe de Asturiaa é tufantes D. Jaime y Doña 
te e V2’ continúan sin novedad en su importan- 

saiud.
naq aÍ8iUal beuefloio disfrutan las demás perso- 

' ue la Augusta Real Familia.
(Gaceta 24 Septiembre 1911).

^'NISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

s EXPOSICIÓN
1909ñor: Por tíeal decreto de 3 de Junio de
de{?re(5 un Madrid uua Escuela Superior
f^sor 'a81stftri° destinada á la formación de Pro-

y Profesoras Normales de primera en- 
Ln ¡(j Y do Inspectores de este mismo grado. 
^laraa^6 86meÍante institución había sido ya

aaa y caracterizada en otro Real decreto I

inuv anterior, que lleva la fecha de 11 de Ene
ro de 1907 y que el Ministro que suscribe tuvo 
la honra de poner á la firma de V. M. Realiza
da la idea y adquirida experiencia tocante á los 
resultados do la forma en que lo concretó el 
Real decreto de 1909, es posible ya, sobre la 
base de tales datos y con la madura reflexión 
que ellos imponen, continuar la obra empren
dida, afirmándola ó modificándola en aquellos 
puntos que parecen necesarios para el mejor 
desarrollo de los principios mismos en que se ins
piró su iniciativa. La experiencia de dos cursos 
-el de 1909 á 19l0 y de 1910 á 1911—á que an
tes se aludía, ha hecho ver la oportunidad de 
algunas prudentes reformas y variaciones de 
detalle, destinadas á completar los estudios, 
perfeccionar el régimen de la Escuela, acen
tuar su carácter profesional y facilitar la comu
nidad de trabajo entre los varios Profesores, 
su influencia sobre los alumnos y la vida de re
lación intelectual y moral entre todos.

La primera modificación se refiere al plan de 
estudios, en que se afirma el carácter propia
mente pedagógico que á la Escuela conviene 
imprimir. Todo lo que sea puramente cultura 
general en Ciencias ó Letras, tiene sus orga
nismos propios en otros Centros de enseñanza 
pública, y sería ocioso duplicarlos con daño de 
la especial formación profesional que corres
ponde á los alumnos de la Escuela de Estudios 
superiores del Magisterio. Estos deben poseer 
ya, adquiridos en sus estudios de las Normales 
o en los universitarios, los conocimientos de 
esa cultura general, cuya prueba se exigirá en
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el examen de ingreso y cuyo acrecentamiento 
no es incompatible con la fundamental orienta
ción metodológica de la Escuela, que, por el 
contrario, lo motivará á cada paso sin menos
cabo de lo que principalmente importa en una 
enseñanza destinada á formar pedagosos. Tal 
es la tendencia que cada día se advierte más en 
los establecimientos similares de todos los paí
ses.

El Profesorado de la Escuela atenderá, pues, 
principalmente al aspecto metodológico de su 
enseñanza, que no puede ir separado y como 
en abstracto de la materia misma á que se re
fieren las reglas y procedimientos docentes.

Ese mismo deseo de acentuar el carácter - 
profesional de la Escuela, ha llevado á aumen
tar las asignaturas de estudios comunes con la 
de Trabajos manuales que conviene difundir 
resueltamente en las Escuelas primarias y que 
no figuraba en el programa anterior, y con 
otras varias de no menor necesidad que, como 
la de Dibujo, Música, Educación física, etc., tan 
provechosos resultados han de dar en la cul
tura ó en el mejoramiento antropológico de las 
generaciones futuras.

La de Religión y Moral se amolda á la condi
ción que tiene en la segunda enseñanza, habida 
cuenta, además, de que en las Escuelas Nor
males está desempeñada siempre por Sacerdo
tes y no por Maestros.

La forma de reclutamiento del Profesorado 
de la Escuela se modifica para amoldarla al ré
gimen general de ingreso en la enseñanza, que 
sólo por excepción puede, alguna que otra vez, 
alterarse, pues sus alteraciones no siempre han 
dado los frutos que se apetecían. Para uno de 
los dos turnos de oposición se asimilan los 
Maestros y Doctores, por la misma razón que 
para el ingreso asimiló, á los Maestros y á los 
Licenciados, el Real decreto de 1909, al cual 
sigue en esto el artículo 34 del presente pro
yecto.

Completo ya el Profesorado de la Escuela 
con la única excepción de las nuevas plazas re
feridas, y entrada en la normalidad plena de 
sus funciones, el Ministro que suscribe ha creí
do que debía ya la Dirección de aquel Esta
blecimiento seguir la ley general de los Centros 
análogos Ha tratado también de unificar la ac
ción educativa de los Profesores numerarios 
y de los Auxiliares, haciendo que éstos no sean 
simples sustitutos de aquéllos, sino sus compa
ñeros y colaboradores, y al mismo tiempo su
prime la división antipedagógica entre Profe
sores é Inspectores, que con facilidad relega á 
los últimos á la categoría aparente de vigilan 
tes y que separa la función docente de la edu
cativa, siendo así que ambas deben ir juntas.

Otras reformas y ampliaciones se introducen, 
de las que, unas, tienden á buscar en la obser
vación directa del niño y en el ejercicio de la 
enseñanza primaria—que han de resultar fáci
les con el establecimiento de una Escuela gra
duada aneja á la de Estudios Superiores del 
Magisterio — , los elementos indispensables pa
ra una sólida cultura pedagógica, y otras, se

proponen, sencillamente, mejorar el buen régi
men de la Escuela con aquellas modificaciones 
que la práctica ha ido aconsejando.

Porque de todo ello ha de resultar un am
biente de educación profesional que fuera de la 
Escuela no podrá hallarse, el Ministro que sus
cribe se ha decidido á suprimir la enseñanza 
llamada libre, cuyos alumnos, por no recibir el 
influjo del Profesorado y del régimen que es
tablece el Decreto, no podrían nunca ser ver
daderos discípulos de la Escuela de Estudios 
Superiores ni llevar la huella especial de sus 
enseñanzas y de su orientación pedagógica.

Por último, conviene advertir que algunas 
de las modificaciones contenidas en este De
creto no son en el fondo otra cosa que el resul
tado de la simplificación y reducción de artícu
los del Decreto de 1909, pues lógicamente se 
ha pensado que muchos detalles, sin duda in
dispensables en los primeros momentos de vi
da de la Escuela, no lo son ya después de dos 
años de práctica. Substancialmente, pues, se 
hallará en este Decreto—salvo lo ya referido—, 
la doctrina que la legislación anterior á él 
establecía, como, por ejemplo, en lo relativo á 
la distinción entre estudios comunes á todos los 
alumnos y especiales de una Sección, que cada 
cual escogerá, según sus aficiones; la prohibi
ción de abono de asignaturas análogas aproba
das en otros Establecimientos, por la diferencia 
que el carácter metodológico y profesional im
prime á los estudios; la organización de las 
prácticas que constituyen el tercer año de estu
dios, etc., etc.

Por todo lo cual, oído el parecer del Consejo 
de Instrucción Pública, y previo acuerdo del 
de Ministros, el que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

San Sebastián, 10 de Septiembre de 19’ L-^ 
Señor.— A. los R. P. de V. M., Amalio Gimeno.

REAL DECRETO
Conformándome con las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pública y Bella8 
Artes, oído el parecer del Consejo de Instruc
ción Pública y de acuerdo con el de MinistroSi

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS ESTUDIOS Y DEL PROFESORADO

Artículo 1.° La Escuela de. Estudios Supe' 
rieres del Magisterio está destinada á la forin,0 
ción de Inspectores de primera enseñanza y 
Profesores y Profesoras Normales en las o 
cienes de Ciencias, Letras y Labores.

Esta especialización se hará constar en 61 
rrespondiente título. .

Art. 2.° La Escuela de Estudios Sopeno t 
del Magisterio se instalará, así que lo per» 
los créditos que para ello se señalen en 10^ j), 
supuestos, en edificio adecuado é n 
diente, con un grupo de Escuelas gi a( ‘ug 
anejo á la misma, para las prácticas 
alumnos.
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Estará dotada de Biblioteca, Laboratorios, 
Talleres y material para los estudios que en 
dicho Centro se han de cursar, y de un Museo 
Pedagógico, cuya organización se derterminará 
oportunamente previo informe del Claustro.

Art. 3.° Los Títulos conferidos por la Escue
la de Estudios Superiores del Magisterio habili
tan para optar á los cargos del Profesorado de 
Escuelas Normales é inspección de primera en
señanza.

Los poseedores de estos títulos podrán tam
bién desempeñar todos los cargos y funciones 
de los Maestros de primera enseñanza, en la 
forma señalada por las disposiciones vigentes 
Que rijan en cada caso.

Art. 4.° Los estudios de la Escuela compren
derán las asignaturas ó grupos de asignaturas 
siguientes, con los Profesores ó Profesoras nu- 
merariosy especiales que á continuación se in
dican:

Estudios comunes.
l .° Pedagogía fundamental é Historia de la 

Pedagogía: dos Profesores ó Profesoras;
2 .° Organización, Legislación y Adminis

tración escolares: un Profesor ó Profesora;
3 .° Psicología, Lógica y Etica: aplicadas ála 

Pedagogía: un Profesor ó Profesora;
4 .° Pedagogía de anormales, un Profesor;
5 .° Fisiología é Higiene: uno ídem;
6 .° Derecho usual, Economía social y Edu

cación cívica: uno ídem.
7 .° Trabajos manuales: uno ídem especial;
8 .° Educación física: uno ídem especial;
9 .° Inglés: uno ídem especial;

10 .® Alemán: uno ídem especial;
11 .° Religión y Moral: uno ídem especial;
12 .° Dibujo: uno ídem especial;
13 .° Música: uno ídem especial;

Sección de Letras.
L° Literatura general yLengua y Literatura 

española y Metodología de estas enseñanzas: dos 
'Tofesores ó .Profesoras;

2 .° Metodología de la enseñanza geográfica: 
ídem;

3 .° Metodología de la Historia: uno ídem.
4 .° Teoría é Historia de las Bellas Artes: 

llno ídem.
Sección de Ciencias.

L° Metodología de las Ciencias matemáticas: 
dos profesores ó Profesoras;
íde *’ ^etüílología de las Ciencias físicas: uno 

uno*0' ^eto^ogi°ia de las Ciencias químicas:

Metodología de Historia Natural:

Sección de Labores.

uno

1.®
2.°
3.®

Labores útiles: una Profesora;
Labores artísticas: una ídem;
Economía doméstica: una ídem especial.

Serán Profesores especiales los do 
•abajos manuales, Educación física, Inglés, 

En^mán, Dibujo, Música, Religión y Moral y 
^onomía doméstica.

La asignatura de Religión y Moral no será 
obligatoria.

Art. 6.° Tanto las enseñanzas generales co
mo las de Sección, se darán conforme á los 
programas generales que se publicarán como 
apéndice á este Decreto.

Art. 7.° Las enseñanzas de la Escuela se di
vidirán en cursos académicos, del siguiente 
modo:

Estudios comunes.
Primer curso.

Pedagogía fundamental.
Organización, Legislación y Administración 

escolares.
Psicología, Lógica y Ética, aplicada á la Pe

dagogía.
fisiología é Higiene.
Jrimer curso de Inglés ó primero de Alemán
Trabajos manuales, primer curso.
Religión y Moral.
Música, primer curso.
Dibujo, primer curso.
Educación física, primer curso.

Segundo curso.
Historia de la Pedagogía.
Pedagogía de anormales.
Derecho usual, Economía social y Educación 

física.
Segundo curso de Inglés ó segundo de Ale

mán
Trabajos manuales.
Dibujo, segundo curso.
Música, segundo curso.
Educación física, segundo curso.

Sección de Letras.
Primer curió.

Literatura general y su metodología.
Metodología de la enseñanza geográfica, pri

mer curso.
Metodología de la Historia, primer curso.

Segundo curso.
Lengua y Literatura españolas, su metodo

logía.
Teoría é Historia de las Bellas Artes.
Metodología de la enseñanza geográfica, se

gundo curso.
Metodología de la Historia, segundo curso.

Sección de Ciencias.
Primer curso.

Metodología de las Ciencias matemáticas, 
primer curso.

Metodología de las Ciencias físicas.
Metodología de la Historia NatuTal, primer 

curso.
Segundo curso.

Metodología de las Ciencias matemáticas, se
gundo grupo. .

Idem de las Ciencias químicas.
Idem de la Historia Natural, segundo curso.

Sección de Labores.
Primer curso.

Labores útiles, primer grupo. 
Idem artísticas, primer grupo. 
Economía doméstica,
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Segundo curso.
Labores útiles, segundo grupo.
Labores artísticas, segundo grupo.
Art. 8.° Las asignaturas de Pedagogía fun

damental, Organización, Legislación y Adminis
tración escolares, Psicología, Lógica y Etica, 
aplicada á la Pedagogía, Fisiología é Higiene y 
Derecho usual, Economía social y Educación cí
vica, se darán en un curso de tres lecciones se
manales.

Las de Historia de la Pedagogía y Pedagogía 
de anormales, se darán en un curso de dos lec
ciones semanales.

Las de Inglés y Alemán, en un curso de dos 
y otro de tres lecciones semanales.

La de Religión, en un curso de dos lecciones 
semanales para los grupos de alumnos y alum- 
nas. Este curso se dará por la tarde.

Cada una de las enseñanzas de la Sección de 
Letras se dará en esta forma: en un curso de 
tres lecciones semanales, la de Literatura gene
ral y su metodología, la de Lengua y Literatura 
españolas y la suya, y la de Teoría é Historia de 
las Bellas Artes; y en dos cursos, igualmente de 
tres lecciones á la semana, las de Metodología 
de la enseñanza geográfica y la de la Historia.

En la Sección de Ciencias, la asignatura de 
Metodología de las matemáticas se dará en dos 
cursos de tres lecciones semanales; la de Meto
dología de Ciencias físicas y químicas, en un 
curso de tres lecciones semanales, y la de Cien
cias naturales, en dos cursos, también de tres 
lecciones semanales.

Las enseñanzas de la Sección de Cabores se 
darán: para la asignatura de Utiles, en dos cur
sos de dos lecciones; para la de Artísticas, en 
dos curso de tres lecciones semanales, y para 
la de Economía doméstica, en dos cursos de dos 
lecciones semanales.

Las asignaturas de Educación física, Trabajos 
manuales, Dibujo y Música se darán en dos cur
sos de una lección semanal.

Si en el local de la Escuela no hubiere aulas 
bastantes para que.todas las enseñanzas puedan 
darse sin atropellamiento durante la mañana, 
las de la Sección de Labores se darán por la 
tarde.

Art. 9.° Los Profesores á quienes correspon
da en cada curso la asignatura de Pedagogía 
fundamental, y los Profesores ó Profesoras que 
expliquen las de Literatura general y su meto
dología, se encargarán, respectivamente, en el 
siguiente curso, de la de Historia de la Pedago
gía y de la de Lengua y Literatura española y 
su metodología, con el fin de que los alumnos 
estudien los dos cursos de la asignatura con el 
mismo Profesor.

Art. 10. Igualmente, los Profesores queden 
el primero de Inglés ó Alemán, y los primeros 
de Metodología de la enseñanza Geográfica, de 
Historia y de Ciencias Matemáticas, Físicas, Quí
micas é Historia Natural, explicarán los segun
dos cursos de estas materias con el fin antes in
dicado.

Art. 11. Con objeto de atender al fin peda
gógico de la coeducación, loa Profesores ó Pro

fesoras á quienes corresponda, explicarán sus 
asignaturas á los alumnos y alumnas, juntamen
te, constituyendo una sola clase en cada sección.

Art. 12. Los Estudios de la Escuela tendrán 
siempre carácter educativo, y en las diversas 
asignaturas se atenderá, no á dar cursos ó cues
tionarios completos ó meras ampliaciones de 
los conocimientos sistemáticos adquiridos en las 
Escuelas Normales y en las Facultades de Filo
sofía y Letras ó de Ciencias, sino á desarrollar 
ó completar en los alumnos el espíritu científico 
y de investigación, con mira especial á la fun
ción docente que cumplirá en lo futuro y, por 
tanto, acudiendo principalmente á las aplicacio
nes y problemas metodológicos.

Las lecciones, siempre que la materia lo per
mita, se darán en los gabinetes, laboratorios y 
talleres, sin separar la exposición oral de las 
prácticas experimentales ó demostraciones ob
jetivas; y las prácticas pedagógicas, dirigidas 
por el Profesor de cada asignatura, se realiza
rán en la Escuela graduada aneja. Estas prácti
cas podrán realizarse por la mañana ó por la 
tarde, según convenga al buen orden de los 
estudios.

Los Profesores procurarán adiestrar á sus 
alumnos en la construcción de material de en
señanza, sencillo y práctico, de las respectivas 
materias, para que se habitúen á no depender 
exclusivamente del proporcionado por la in
dustria, y para que sepan amoldarlo á las nece
sidades circunstanciales de las Escuelas pri 
marias.

Art. 13. Las enseñanzas determinadas en el 
artículo 4.° se ampliarán y perfeccionarán con 
cursos breves sobre materias especiales, á car
go de personas eminentes, y con ejercicios aca
démicos, conferencias, certámenes, exposicio
nes, paseos, excursiones, colonias escolares y 
otros actos ó instituciones análogos que contri
buyan á la mayor relación posible entre Profe
sores y alumnos, al acrecentamiento de la cul
tura de éstos, á fortalecer su vocación y á for
mar su carácter.

Art. 14. El número de alumnos de cada cla
se no podrá exceder de veinte. Cuando sea ma
yor, se formarán dos ó más grupos á cargo del 
Profesor, quien dará á cada uno la clase en 
días ú horas distintos. En las asignaturas de 
estudios comunes, desempeñadas por un solo 
Profesor, podrá el Claustro acordar, á petición 
de aquél, la unión de dos secciones ó grupos 
aunque los alumnnos excedan de veinte, cuan
do el trabajo encomendado al Profesor pase de 
doce horas semanales.

Art. 15. Queda prohibida la conmutación de 
estudios para la carrera de Profesor Normal, 
cualquiera que sea la sección á que se refieran, 
por los análogos que se hayan aprobado en Es
tablecimientos de enseñanza distintos de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magisterio.

Art. 16. Los estudios de la Escuela comen
zarán en 1° de Octubre y terminarán en 31 de 
Mayo, sin que el período comprendido entre 
estas fechas pueda ser reducido por destinarlo 
á pruebas de aptitud, ejercicios, exámenes de 
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ingreso ú otros objetos semejantes, á los cuales 
eberán aplicarse los tiempos de vacaciones, u 

oiganizarse en forma que no merme ni perjudi- 
lu^ los días lectivos enunciados.
la h ^as c'ases serán de una hora; las 
8s de carácter experimental, podrán ser de ho- 
a y media, á petición del Profesor y por acuer

do del Claustro.
Los Profesores y Profesoras nume- 

ailos de la Escuela tendrán la consideración y 
a^fgoría de Catedráticos de Universidad y 

^■litarán el sueldo de entrada de 4.500 pese- 
8. percibiendo aumentos de 5ü0 pesetas por 

uada quinquenio.
]afJ°s figuren como excedentes en los esca- 
‘^n.68 de otros Cuerpos docentes, como Uní 
PoPa ^eS, lnsdtutos, Escuelas Normales, etc., 
loqdl^a °Ptai' entl'® ¡os anteriores sueldos ó 
oom^Ue *6S C0rr09P0ndan en el escalfón á que 

™o tales excedentes pertenezcan.
sor? compatible la cualidad de Profo- 
u de la Escuela do Estudios Superiores del 
otr^ p P*0 eou do Catedrático ó Profesor de 
ten? "8ta^*eoi,niento do enseñanza oficial exis- 
sid( e.en ^dnd. Cuando se dé este caso, se con- 
ÍadaIar^ *a Cátedra de la Escuela como acumu
la ’ P* ^^fosor percibirá por este servicio 
ex pa^®dación anual de l.C(X) pesetas, si sólo 
eYni‘ea tres lecciones semanales, y la de 2000 si 
exPhca seis.

(Continwá).

minist er io de f oment o
v. BE AL ORDEN

del Rta la ln®tanoia suscrita por el Gobernador 
t8ci6aU00 ^•Potecario de España, en represen- 
cied?1!^a. ^oqoe de 1‘Onión Parisienne, So- 
d0 ' . anónima, domiciliada en París, solicitan- 
Ma.V^djnita á la contratación en la Bolsa de 

obligaciones al portador, de 100 
arg,?.?10 cada una, emitidas por el Gobierno 
sina; 1,,llUo’Y Uniendo en cuenta que la Junta 
bo]s ea del Colegio de Agentes de Cambio y 
tUadr (1° Madrid, en cumplimiento de lo precep- 
Sa8 . cn d artículo 3u del Reglamento deBul- 
taniA,6 p dn Diciembre de 1885, ha emitido dic- 

íavoi‘a5le, á la admisión solicitada. Te- 
abi¿t° eii1 CUenta además la posibilidad deque, 
otras 0 e* mercado á dichos valores, podrían 
^UainnaCI°nes Pretender que se autorizase 
í |0 "‘^te la cotización de sus efectos públicos, 
^on(|(la V1]0 P^lfin negarse el Gobierno, y sur- 
^Porf/1 ad° de ésta otra cuestión no menos 
Ü qll() i8/1/6’ CUal 68 Ia referente á los impuestos 
fión n la Jldan de someterse los valores en cues- 
^tiión’1* St° q116 86 Sl,jetaiían á las Leyes de la 

fOr osPañola, donde habitan de contratarse; 
Poetas r G si habría de ser en oro, en 
da8ésh° Gn Ja moneda del país, cuestiones to- 

antS C?mPMa® y hacen indispensable 
se dictar resolución en ningún senti- 

bou los informes necesarios de los 
infnL08 i ^tado y Hacienda, y se abra 

fiuación pública, oyendo á las Cámaras

de Comercio, por lo que pueda afectar á los va
lores españoles el acuerdo que se adopte,

S M. el Rey (q D. g ) se ha servido disponer 
que antes de resolver sobre tan delicada cuestión 
se abra una información, dirigiéndose á las Cá
maras de Comercio, que son los organismos que 
hoy tienen la representación de la industria y 
el comercio, para que en el improrrogable pla
zo de quince días, á contar desde la publicación 
en la Careta de Madrid de esta disposición, infor
men lo que tengan por conveniente acerca de 
los extremos indicados.

De Real orden lo digo á usted para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid 11 de Septiembre 
de ÜH1.- Gasset. Sr. Presidente de la Cámara 
de Comercio de...

(Gaceta 24 Septiembre Í911)

SECCION SEGUNDA

Í0B1EM0 CIVIL DE LA FmiKElA DE EAEASOZA
Reformas Sociales.

CIRCUI.AH

Tan pronto como reciban este Bo l e t ín los 
Sres. Alcaldes, se servirán remitir á este Go
bierno una relación de la forma en que se halla 
constituida la Junta local de Reformas Sociales, 
enviando, además, el acta de constitución los 
que no la hubieran mandado á su debido tiem
po; y en cuanto á los Alcaldes de cabeza de par
tido, acta también de la elección para Vocal de 
la Junta provincial de Reformas Sociales.

Estas Juntas, en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 12 de la ley Electoral, cele
brarán sesión el día 1.° de Octubre próximo 
para elegir el Vocal que haya de ejercer las 
funciones de Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral.

Deben tener en cuenta las Juntas de Refor
mas Sociales, que el nombramiento de Presi
dente de la Municipal del Censo ha de recaer 
necesariamente en uno de los que sean Vocales 
de la de Reformas Sociales y no en persona ex
traña á la misma; advirtiendo que en ningún 
caso pueden ser designados el Alcalde y el Cu
ra Párroco, ni los que le sustituyan.

Celebrada la sesión por la Junta local de Re
formas sociales, se librarán dos copias de ella, 
remitiendo una al señor Gobernador civil de la 
provincia para su publicación en el Bo l e t ín  
Of iG'Ai , y otra al Presidente de la Junta muni
cipal del Censo de la localidad, para que dé 
cuenta á ésta del designado.

Espero cumplirán todos en el acto estos ser
vicios, sin dar lugar á recuerdo alguno.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1911.
El Gobernador,

Ed ü a b d o  Ga r  1a -B jo  y  Gu l l ó n



530 BOLRTIN OFICIAL

Negociado 3.°—Buscas.
Encargo álos Sres. Aleal les, Guardia civil y 

demás Autoridades dependientes de la mía, pro
cedan á la busca del soldado desertor del Regi
miento infantería Luchana, núm.‘28, Juan Vicen
te Morales, hijo de Primo y Leoncia, natural 
de Sos, provincia de Zaragoza; nació en 22 de 
Octubre de 1889; de oficio labrador, de edad 
veintiún años y siete meses, estado soltero, es
tatura P. 55 metros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba regular, color 
sano; fué filiado como recluta del reemplazo de 
1910 Caso de ser habido lo pondrán á disposi
ción del Excmo. Sr. Gobernador militar de esta 
plaza.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga u c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION CUARTA

Administración de Propiedades é Impuestos de esta provincia,
l‘2O por 100 de pagos.

Circular.
Los Ayuntamientos de los pueblos cuyos 

nombres comprende la siguiente relación, no 
han remitido todavía á esta oficina las certifica
ciones del impuesto del i‘20 por 1U0 sobro pa
gos correspondiente al segundo trimestre del 
año actual, á pesar de haber transcurrido con 
exceso el plazo extraordinario de diez días que, 
para cumplimentar dicho servicio, les fué con
cedido por la circular publicada en el Bo l k - 
t ín  Of io ia í. de la provincia con fecha 12 del 
presente mes.

Por lo tanto, y en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 19 del Reglamento del ramo de 
10 de Agosto de 1893, el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, á propuesta de esta Administración, 
ha acordado imponer la multa de 17 pesetas 50 
céntimos á cada uno de los aludidos Ayunta
mientos, los cuales deberán hacerla efectiva en 
arcas del Tesoro en el término de diez días, 
pasados los cuales sin verificarlo les será exi
gido su importe por la vía de apremio; con 
apercibimiento, además, de que si, á pesar de 
dicho correctivo, no remitieren en el plazo in
dicado los aludidos documentos, se nombrarán 
comisionados que pasarán á recogerlos, deven
gando las dietas reglamentarias.

Lo que se hace público por medio de la pre
sente circular para conocimiento de las Corpo
raciones municipales interesadas y demás efec
tos.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1911,—El Ad
ministrador, Teodoro Tapia.

Relación que se cita.
Acered, Aguilón, Ainzón, Alarba, Alcalá de 

Moneayo, Alfamén, Almonacid de la Sierra. Al- 
partir, Ambel, Ardisa, Artieda y Azuara.

Belmonte, Berrueco, Bijuesca, Bordalba Bor- 
ja, Bureta y El Burgo.

Cabañas, Cabolafuente, Cadrete, Carenas, 
Cástejón de Alarba, Castejón de la Ribera, C¡n' 
baila, Codo, Codos, Las Cuurlas, Cunchillosy 
Chip rana.

Embid de At iza y Embid de la Ribera.
Farlete, Fombuena, El Frago, Fuondetodosy 

Fuentes de Jiloca.
Gallur.
Isuerre.
Lagata, Lobera, Lucena, Lumpiaque y Luna-
Maleján, Malón, Maluenda, Mara, Mequinen- 

za, Miauos, Moneva, Monreal, Monterde, Morata 
de Jalón, Morés, Moros, Muel y Murero.

Nombrevilla.
Osera y Ores.
Paracuellos de Jiloca, Paracuellos de la Rib0' 

ra, Pomer, Puendeluua, Puebla de AlbortóD, 
Purujosa y Purroy.

Retascón y Huesca. , •
Sádaba, Salillas, Salvatierra, Samper, Santed- 

Saviñán y Sestrica.
Tausté, Talamantes, Tierga, Tobed, Torreci* 

lia de Valmadrid, Trasmoz y Trasobares. -
Uncastillo y Used. ..
Valdehorna, Val de San Martín, Valmadriu 

Valtorres, Velilla de Ebro, Velilla de Jilo0®1 
Vera, Villadoz, Villalba, Villanueva de Jilo<^ 
Villanueva de Jalón y Villar de los Navarro -

Tosorería de Hacieuda do la ptdvincia de Zaragosa.
D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero de H9' 

oienda de esta provincia;
Hago saber: Que al pie de las relaciones 

deudores por contribuciones del tercer trim65 
tre del año corriente, he dictado con esta toen 
la siguiente

<ProDidencia.--^o habiendo satisfecho sus 
tas los contribuyentes expresados en la pre^ 
dente relación, durante el primero y seguo^ 
período de cobranza voluntaria, á pesar 
haber sido anunciados en forma reglamenta11 
les declaro incursos en el recargo de PrllB 
grado de apremio, consistente en el 5 por 100 
bre el total importe del débito, de conformi1 
á lo que disponen los artículos 47 y 50 de la 1 
tracción de 26 de Abril de 1900; en la intelig6^ 
cia de que si en el término que prefija el art 
de dicha Instrucción no satisfacen el 
y recargo referido, se expedirá el aprendo^ 
segundo grado. Y hago entender al ejeClltO|j0 
obligación que tiene de consignar al 
de los recibos talonarios el importe del i® 
go que cada deudor satisfaga». je

Así lo mando y firmo, poniendo el se • 
mi oficina en Zaragoza, á 20 de Septie1U 1 
1911.—Manuel Gutiérrez.
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Moinistración de Contribuciones de la le Zaragoza. GREMIOS
e a 
p §

Contribución industrial.
Gremios

En cumplimiento de lo prevenido en el ar- 
iculo 84 del Reglamento déla Contribución In

dustrial y de Comercio, esta Administración 
convoca á Junta á los industriales matri ulados 

los epígrafes que á continuación se indican, 
^virtiéndoles que si en el día y hora señalada 

Para Jas respectivas industrias no comparecen 
os interesados en el Salón-Oficina de la Admi- 
istración, se entenderá que renuncian su de
ocho al nombramiento de Síndicos y elección 
6 clasificadores, y la Administración los nom- 

orará de oficio.
taragoza 20 de Septiembre de 1911.—El Ad

ministrador, P. S., 1). Domínguez.
; ^lumiento de los días y horas en que han de ce- 

wrarse lus Juntas pora la constitución de gremios, 
e'n- «l mes de Octubre próximo.

GREMIOS

2

2
2
2
3
3
3

3

4
■1
4
4
5
5

5

6
6
6
6
7

7

7
7
9
9
9
9

10
10
10

16

17
18
19
16
17
18

19

16
17
18
19
16
17

18

19

16
17
18
19
16

17

18
19
16
17
18
19
16
17
18

Vendedores al por mayor de frutos co
loniales.

Id. id. de tejidos.
Id. id de mercería y paquetería.
Id. id. de cereales y harinas.
Id. id. de legumbres y frutas.
Hoteles y fondas.
Cafés con platos sueltos de carnes ys 

pescados.
Vendedores al por menor de joyas y 

objetos de oro ó plata.
Id id. de tejidos de lana, seda, etc. 
Id. id. de quincalla y bisutería fina. 
Id. id. de géneros ultramarinos. 
Id. id. de jamones y embutidos. 
Id. id. de mercería y paquetería. 
Establecimientos para la venta de som

breros.
Expendedores de carnes frescas sacrifi

cadas por su cuenta.
Tiendas de artículos de comestibles al 

por menor.
Vendedores al por menor de harinas.
Id. id. de jergas y cordeles.
Cafés á 0’20 pesetas la taza ó vaso. 
Tiendas de calzado hecho y á medida.
Vendedores de tocino fresco ó salado 

en cajones.
Vendedores de esteras tejidas mecáni

camente.
Paradores ó mesones.
Tabernas.
Tiendas de abacería.
Bodegones y figones.
Carbonerías.
Tiendas de frutas y hortalizas. 
Tablajeros.
Tiendas de aceite y vinagre. 
Cacharrerías.

10 19
11 16
11 17Í
11 18
13 10

13 11
14 10
14 11
14 12
16 16

16 17

16 18

16 19
17 16
17 17
17 18
17 19|

2017
18 16
18 17
18 18
18 19
18 20
19 16
19 17
19 18
19 19
19 20
20 16
20 17
20 18
20 19
20 20
21 16
21 17
21 18
21 19'
21 2Ui

Tiendas de juguetes y baratijas.
Vendedores de muebles usados.
Pescaderías al por menor.
Vendedores de paja, cebada y semillas.
Vendedores de leche de vacas, con es

tablo.
Tabernas fuera del casco.
Bodegones á más de 1.500 rn. del casco.
Tablajeros á id. id.
Cafés á id. id.
Vendedores de leche de cabras, vacas, 

etc., sin establo. ,
Tiendas de comestibles á más de 1.500 

metros.
Venta de leche de vacas, á más de 1.500 

metros.
Almacenistas de pieles sin curtir.
Comisionistas con residencia fija.
Corredores de Comercio.
Juegos de billar.
Juegos de naipes.
Farmacéuticos.
Veterinarios.
Abogados.
Procuradores de los Tribunales.
Sastres con géneros extranjeros.
Confiteros y pasteleros.
Sastres con géneros del país.
Ebanistas con taller sin tienda.
Talabarteros.
Peluqueros y barberos en tienda.
Constructores de objetos de cinc.
Alpargateros.
Barberos.
Carpinteros.
Constructores de carros.
Cofreros y Bauleros.
Herreros.
Hojalateros. 
Pintores. , 
Sastres sin géneros. 
Zapateros.

SEUUIUN QUINTA
, • — — . - - - — —— - - - - - _ J, , nj — - _ ■

MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Sanidad Militar.
Convocatoria á oposiciones para proveer plazas de 

Oficiales Fai macéuticos segundos del Cuerpo de Sa
nidad Militar.
En cumplimiento de lo mandado por S. M. el 

Rey (q D. g.) en Real orden circular de 21 del 
actual, se convoca á oposiciones públicas para 
proveer ocho plazas de Farmacéuticos segun
dos del Cuerpo de referencia y cuatro más para 
ocupar las que se produzcan, pero sin derecho 
alguno hasta que sean colocados.

En su consecuencia, queda abierta la firma 
para,estas oposiciones en la Sección de Sanidad 
de este Ministerio, á las horas de oficina, des
de el día de la publicación de esta convócate- 
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ria en la Gac°ta de Madrid y Di trio Oficial del 
Miniar o de la Gaerra^ hasta el 20 de Noviem
bre próximo venidero, á las trece del mismo.

Los requisitos necesarios para la admisión á 
la firma, el número y calillad de los ejercicios, la 
forma en que éstos se verificarán, así como to
do lo demás que pueda interesar álos aspiran
tes, consta en el Reglamento y programa apro
bados por Real orden de 1.° de S iptiembre do 
1908 y publicados en la Colección Legidativa del 
Ejército, apéndice núm. 3,

Finalmente, se advierte á todos los firmantes 
á estas oposiciones, que el primer ejercicio, al 
cual deberán concurir todos ellos, se efectuará 
en el Laboratorio Central de medicamentos, es
tablecido en la Calle de Amainel, núm. 3(5, el 
día L° de Diciembre próximo, á las diez de la 
mañana.

Madrid 22 de Septiembre de 1911.—-El Jefe 
de la Sección, José de Lasalle.

COWNDANCU DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día L° del mes de Oiúubre próximo, á las 

once, en la Casa Cuartel, calle de Jesús (Arra
bal!, con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 52, 53 y 54 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Caza, tendrá lugar la venta en 
pública subasta de las armas depositadas en 
esta Comandancia, cuya relación y señas esta
rá expuesta al público en la puerta de dicha 
Casa Cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que deseen licitarlas.

Zaragoza 22 de Septiembre de 1911.—El pri
mer Jefe, P. I, el Comandante segundo Jefe, Vi
cente Tíldela Salvo.

JEFATURA DE_OBRAS PÚBLICAS
Nota-anuncio.

D. Juan Marco Ibáñez, Vecino de Mallas, ha 
presentado en el Gobierno civil de esta provin
cia un proyecto.- suscrito por el Ingeniero in
dustrial D Juan R ifeoas, solicitando el estable
cimiento de una línea de transporte de energía 
eléctrica con destino á una fábrica de harinas 
sita en las inmediaciones déla estación de Cor
tes y en este término municipal, de la provincia 
de Navarra.

La línea tiene su origen en la central de la 
Almenara de San Fermín del Canal Imperial 
de Aragón en término de Gallar, es aérea para 
corriente trifásica á 4.000 voltios de tensión. A 
la salida de la central atraviesa el Canal Impe
rial de Aragón y sigue paralela á este Canal 
hasta pasar el barranco de la Marga, atravesan
do después propiedades particulares de los tér
minos de Gallar, Mallén y Cortes de Navarra, 
los ferrocarriles de Zaragoza a Alsasua y Cor
tes á Borja, las líneas telegráficas del Estado y 
Compañías de ferrocarriles, las telefónicas pe
ninsular é internacional, la línea de alta tensión 
del alumbrado á Malmn, varios caminos y la 
carretera provincial de Cortos á Borja, según 
se detalla en los planos.

Un transformador ha de colocarse en la fá
brica para reducir la tensión á 120 voltios.

Como derecho á la fuerza se presenta la pó
liza de suscripción para aprovechamiento de 
63 caballos hidráulicos de fuerza del Canal Im
perial de Aragón en las condiciones corrientes 
que esta entidad las concede.

Se declara tener autorización el concesiona
rio, délos propietarios de las fincas particula
res que se atraviesan, no solicitándose, por tan
to, imposición de servidumbre forzosa sobro 
ellas. I

A los efectos del Reglamento de Instalacio
nes eléctricas de 7 de Octubre de 1904, se p’1' 
blica esta nota-anuneio en el Bo l e t ín  Opio i*1' 
de esta provincia, para que en el plazo de trein
ta días, á contar de su fecha, puedan presentar
se reclamaciones, á cuyo efecto se halla de ma
nifiesto el proyecto en la Jefatura de Obras py* 
blicas, Sección de Fomento del Gobierno civil-

Zaragoza 13 de Septiembre de 1911. El 1°' 
geniero Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

PARQUE AüflHNISimiVO DEJUINISTRO DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Pa1*' 

que Administrativo de Suministro de esta 
Plaza;
Hace saber: Que el día 5 del mes de Octubi*6 

próximo, á las once en punto de dicho día, s.e 
celebrará público concurso en el Parque Adm*' 
nistrativo de Suministro de esta capital, con e 
objeto de verificar la compra de harina de prl' 
mera clase, paja para pienso, sal, carbón coK 
para hornos, carbón cok para cocinas, carbol 
de hulla, carbón vegetal, leña y petróleo co 
destino al servicio del mismo, bajo las bases y 
condiciones que en las oficinas de este EstabD' 
cimiento estarán de manifiesto todos los días Ia 
borables, de nueve á trece; debiend > presen? 
en dicho acto muestras y precios de los menci0 
nados artículos.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1911.— Mar1’ 
no Aranguren.

me o .... " z á w o b
Da Teresa Cam porro Ribera ha presentado 

instancia á la Junta directiva del Montepío 
este Colegio solicitando la concesión de pene1 
que la misma y su hija soltera Amelia Gazte 
Camporro tienen derecho á disfrutar o? 
viuda y huérfana, respectivamente, deD/l*1 
teo Gaztelu Mainer, Notario que fué de ( aSl 0j

Y de conformidad con lo dispuesto 0n 0 
art. 25 del vigente Reglamento, se hace puo 
para que los que hayan de hacer, en suiC‘ n 
alguna reclamación en contrario, lo verih'l 
en la Secretaría de este Colegio dentro 0 
treinta días, contados desde el de la inser 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l . p0.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1911.—?. 1(,¡r 
cano, Luciano Serrano.—El Setretario acc 
tal. Pablo Pérez Legraba.

IMERHiNTA aKL HO8P1OIO


